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RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N"1 88.2024-GM.MDSS

San Sebastián.21 de noviembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: lnforme N"129-SGPR-MDSS-2024 de fecha 16 de octubre del2024 del Sub Gerente de Planeamiento
y Racional¡zación, sobre propuesta para aprobación de la DIRECTIVA PARA l-A ALfA, BAJA Y
DISPOSICION FINAL DE LOS MATERIALES, BIENES, SUMINISTROS Y RESIDUOS VARIOS DEL
ALMACEN CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SEN SEBASTIAN, lnfome N"2413-GPP-
MDSS-2024 de fecha 17 de octubre de 2024 de la Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto; Opinión Legal

N'837-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 28 de octubre del 2024 del Gerente de Asuntos Legales; v

CONSIDERANDO

Que, la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián como gobiemo local, promueve el desanollo de su
jurisd¡cción o c¡rcunscripc¡ón geográf¡ca y asimismo la prestación de los servic¡os públicos a su cargo, con
autonomía política, económ¡ca y administrativa en asuntos de su competencia, como asi disponen los
artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Perú:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado po.la Ley

N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artidrlo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipal¡dades son órganos de gobiemo

local, los cuales tienen aulonomía politica, económica y admin¡strativa en asuntos de su competencia,
autonomla que rad¡ca en ejercer actos de gobiemo, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N'172-2024-A-irDSS
de fecha l0 de mayo de 2024, se delega al Gerenle Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuc¡ones, facultades y obligaciones de 'Aprobar planes y diectivas inlemas de competenc¡a de Alcaldia,
soóre /os s/slemas administrativos y de gest¡ón pública, así camo mod¡f¡cadas y/o dejalas s¡n efecto',

Que, el numer¿l 72.2 del artículo 72 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-201g-JUS, eslablece que toda ent¡dad es

para real¡zar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su mis¡ón

objet¡vos, asi mmo para la distribución de las atribuc¡ones que se encuentren comprendidas dentro de su

I competencia;

Que, la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatal, establece las normas que regulan
el ámb¡to, organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, en el marco
del proceso, de modernización de la gestión del Estado y en apoyo y fortalecimiento al proceso de
descentralizac¡ón.;

Que, el Art. 5", de la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Eslatal, prevé la creac¡ón
del Sistema Nac¡onalde Bienes Estatales como elconjunto de organismos, garantias y normas que regulan,
de manera ¡ntegral y coherente, los bienes estatales, en sus niveles de Gob¡emo Nac¡onal, reg¡onal y local,

a fin de lograr una admin¡stración ordenada, simplificada y eficiente, teniendo a la Superintendencia Nac¡onal

de B¡enes Estatales-SBN como ente rector;

Que, de conformidad con elArticulo N'6 del Decreto Legislatavo N" 1439, "Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento", la Dirección General de Abastecimiento del Minislerio de Economía y Finanzas,
es el ente rectordel Sistema Nacional de Abastecimiento el cualtiene entre sus funciones ejercer, la máxima
autoridad técn¡co-normativa de dicho sistema, aprobar la normativ¡dad y los procedimientos que lo regulan;
así como programar, dir¡gir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que la componen;

\!

Que, la D¡rect¡va N" 0006-2021-EF/54.01, Directiva para la gest¡ón de bienes muebles patrimoniales en el

marco delSistema Nacional de Abastecimiento, aprobado por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 0015-2021-EF lu.o1,
la cral tiene por objeto regular la gest¡ón de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de
¡ncorporación alpatrimonio de las entidades del Sector Público que se encueñtran bajo el ámbito del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento.:
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Que, de los antecedentes y elmarco legal aplicable, se tiene lo siguiente

Primero. - Teniendo como marco legal del Decreto Legislativo N" 1439, "Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abastec¡miento", y lo establecido por la Direcliva N' 0006-2021-EF/1.01,
Direc{iva para la gestión de bieñes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, aprobado por Resolución Direcloral N' 001 5-2021-EFl54 0'1, la cual tiene por objeto
regular la gestaón de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de rncorporación al
patr¡monio de las entidades del Seclor Público que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema
Nacional de Abastecimiento. Y en mérito al Arl. 8', de la Ley N'29151, Ley General del Sistema
Nac¡onalde Bienes Estatal, prevé la creación del Sistema Nacionalde B¡enes Estatales, establece:
"Las entidades que @nfoman el Sistema Nacional de Bienes Estatales, en cuanto adm¡nistran o
d¡sponen b¡enes estatales, son las sigu¡entes: "(...) Gobiernos loc¿les y sus empresas". Y teniendo
@mo marco legal las normas

Segundo. - Del análisis del expediente se cuenta con los informes técnico que detallan la
procedencia de la PROPUESTA OE DIRECTIVA DE ALTA, BAJA Y DISPOSICION FINAL DE LOS
MATERIALES, BIENES Y SUMINISTRO Y RESIDUOS VARIOS DE ALMACEN CENTRAL
MUNICIPALIDAO OISTRITAL OE SAN SEBASTIAN. tanto del área usuaria Almacén Central y por
la Gerencia de Adm¡nistración, asimismo, se cuenta c,on el informe FAVORABLE de la Sub Gerencia
de Planeam¡ento y Raqonal¡zac¡ón y de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

Oue, med¡ante Opin¡ón Legal N'837-2O24-2024-GAL+/iDSS/RD|V, de fecha 29 de oclubre del 2024. el
Gerente de Asuntos Legales OPINA lo siguiente: 'declarar PROCEDENTE, la propuesta de DIRECTIVA
PARA LA ALTA, BAJA Y DISPOSICION FINAL OE LOS MATERIALES, BIENES, SUMINISTRO Y
RESIDUOS VARIOS DE ALMACEN CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN":
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SE RESUELVE:

ARTíCuLo pRtMERo. -ApRoBAR ta DtREcTlvA N'oo5-2o24GM-tt¡tDss - "DtREcIvA PARA LA ALTA,
A Y DISPOSICION FINAL DE LOS MATERIALES, BIENES, SUMINISTRO Y RESIDUOS VARIOS DE

EN CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN", el mismo que como
anexo

ARICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Administración y demás áreas que corresponda, la
responsabilidad de la ejecuc¡ón de la referida d¡rec{iva, aprobada en el articulo precedente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a ta Gerencia de Administración, Gerencia de
Planeamiento y Presupueslo para su conoc¡miento y demás fines de Ley.

ARnCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofrcina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos la publicación de ¡a
presente resolución en el portal instituoonalde la Munacipalidad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, coMUNf oUESE, cÚMPLASE Y ARcHívEsE.

$5ASÍA.,

llptlo¡ tot (kolihu.'natt
M UÑtCtPA L

Que, por las consideraciones expuestas de confomidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
y en mérito de las hqJltades conferidas por el numeral2.'13 de|ARTICULO PRIMERO Resolución deAlcaldía
N'172-202+AJ\iIDSS de báa 10 de mayo de 2024;
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brma parte ¡nteg.ante de la presente resoluc¡ón.


